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PODER PUBLICO-RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 
LEY 13:.! DE 1961 

(Dície1nlJre· 11) 

par Ja cual se provee a la construcción del Palacio 
1le Justicia en Ja -ciudad de Bogotá. 

El Congreso de ColOmbia 

Artíc11lo S9 Esta Ley 1regirá desde sa san_ción. 
' 

Dada en Bogotá, D. R., a 16 de noviembre áe 
1961. 

El Presidente del Se.n~1ao, 
A:RMAf'[DO L. FUENTES. 

El Presidente de la Cámara, 
AGUSTIN ALJURE. 

República de Colon1bia. - Gobierno Ka.cional. 
Bogotá, D. E., 11 de dicien1bre de 1961. 

Pi.1b lí queso J' ejecll.tese. 

.ALBER'rO LliERAS. 

El l\Iinistro de Hacienda y Crédito Público, 
Jor-ge 21Iej.fa Palacio. 

LEY 134 DE 19Gl 

(OiciemlJre 11) 

.Artículo 19 La Naeió11 proeell{'rá a construír 
el l"alaeio de Justicia, sede -de la Ra1na JurisCTic
eiO.nal dJl l'odcr Públieo, en el costado norte de 
la PÍaza de Bolívar de la ciudad de Bogotá. 

por Ja cu:i.l se destina. u~1a- partida para la construceión 
José Manu.e[ Hurtado Lozanc. de la Cárcel del- Distrito para- varones en la ciuda,d 

El Secretario tle la- Cá.mara, ' de Villavicencia, Departamento del Meta. 

El SeGretario del Se11ado, 

Artículo 29 Declárase de utilidad pública la 
adquisición, por parte de la Nación, de 1lna zo
ua de terreno hasta de 5.000 n1etros cuadrádos, 
integrada por el sector sur de la manzana con1-
prendida entre las calles 11 y 12 y las car1·eras 
7Q. y 8:.t de la ciudad de Bogotá, cuyo frente -sea 
la totalidad de¡ costado norte de la Plaza de Bo
livar, con destino a la co11~truceióu del. l 3 alaeio 

.1ilberto Paz Córdoba. 

Repítb1ica·de Colombia. - Gobierno Kac-io11al. 

BÜgotá, J). E., 11 de dicien1hre de 1961. 
Pnblíqüc~se y ejecútese. 

El Congreso de Colon1bia 

DECRETA: 

Art.íeulo 19 Drntro del Presupuesto )Jacional 
de la próxin1a vigencia, destínasc la suma de 
quinientos mil pesos ($ 5-00.000.00) n1one.da co
rriente, pa1·a la eonstrneeión de 111 Clárcel del 
Distrito para varones en la. cindad de \Tjllavicc11-

de J·nstieia. 
Parágr11fo. En el caso de que no sea posib].e 

.adquirir dircetamE'nte (le Rus propietarios la zo
na de terreno de que trata f;:te artículo, en todo 
o en parte, el Gobier110 Nacional prijeeJerá a 
expropia'i;la media11te los trá1nites legales del 

.ALBERTO LLERAS. eio, l)epartarnento del l\feta. 
\ .i\rtíc11!0 29 En el caso de que. no fue1·c incluí-

El Jl.Iiuistro de .Justicia., 1 da l~ citadft µ;i;r_tida en el PrP:'lllpuesto, 9ueda. 
l7icente T,avcrde Aponte. -fae111b1do el G.ob1crno para_ a~r1.r los créditos y 

. . . , . , . 1 hacer los traslados y aprop1ac1one.s pr-esnpu-esta-
El ::i.IHi1stro de IIac1enda y Cred1to Publico,¡ les liecesarios para que se cumpla la presenta 

('aso. 
Artículo 39 .A.utorízase a1 (1obierno ;.;Jacional a 

enajenar ·el lote de terreno donde funcionó e1 
Jo1·ge Jlejía Palaeio.' Ley. · 

antiguo Palacio de .Tnstieia, ubicado en la es
quina suroC(<ldental de la n1anzaua co1nprencli- LEY IJJ ·oE 19!il 

> ¡· Art.ículo 39 Esta Ley regirá desde su sanei.ón. 

Dada rn Bogotlt, D. R., a 23 de no,·icrnbl'e L1e 
19Gl. 

da entre las calles 11 y 12 y Jas carreras. 5!.l- y Glil I (D, ~, l 11) 
"de la ci1ldad de Bogotá. El prodncto de esta ope- lt_:ie111 )íf: 

ración se ap!ir.ar~, pre('is1unen te, a la adqui_o.;~eióu, por la cual se aU.xilia la reconstrucción de Ja iglesia 
de las zonas de terreno ¡1e (Ille trata el art.1culo parroquial de ocarnonte (Santander). 
29 de esta Ley. -

Artícl!lo 49 La "Naeión ap1·opiará cu s11s Pre- El Congreso de Colombia 
snpnestos ordinarios <le la ·vigent:ia de 1961 :l · 
sigu:ientes hasta Ja snn1a ele veinte millone.s de pe- DECRETA: 

sos ($ 20.000.000.(lO), con destino a la realiza_- A , l J'l ~ , · l · ¡ l 
ción de. o1<;ta r,ey, hasta Sil t·nmpl-imiento total. rt1c1~ o ~ ux1l1.asc con a cantH a( !le se-

Artículo ;:¡Q La :\!ación abrirá un concurso en- senta mil pesos ($ 6,~.000.00) moneda legal, _la; 
tre ,los arquitectos colonibiani¡s para la elabora- _obra d·e. i:~constn1ccJon d(ü te1nplo parroquial· 
-ción del pi·oyerto de ,_,difi(jo para el Palacio de de Oc~mon-:;0 Depar~a_Jnento de Santa11dcr., 
JustiC'ia, eon prf'Inios hasta por un total de cien. Art1e~lo ~- ~l.aux1~1q derretado por el art1~11-
mil pesos ($ ]00.000.00). 1 l? anterior ser~ ~riclur~o rn. el .PrPsnpu?sto ?\a-

Dírbo ,. 0 ,,.,u~~" 8., 11'· ,~"r f t . c1onal rle la pro::xüna v1gene1a .fiscal, y s1 eflto no 
v ,_, , '· '""' ·-~ "' ,.,<1 a e ce o eon SUJe- h. · f 'lt · ¡ G b" ·r· 

ción ¡t las l"(~glas pre\·istas 1211 los estatutos de la se 1c1cru, ae~1 ase a o 1er:10 para vcr1_1ear 
Soeicdad Coloinbiana de 1n8'.eniP;ros. 1 drntro fiel mismo las trasl!"e~ones que :l'neren 

1-'arú,,.raf-" ''l º et ~ - ,. ¡·r· , t · . .'.! necesarias para dH.rle c11n1phm1ento a la presea-
• "' v. JCJ prv.:'':~. º .. ~r ca 1_ icara .en1enuo te Lcv. 

en cuenta 1as espre1f1eae1oncs vigentes para la A f'· -l 3·o y. . fd · a· d l l' 
zona. de la Plaza de BolíYaT y 7.onas a<lYacenl«os -~~cu o · 1a par 1~ a in 1ea a en e ar 1et1~ 
ºno¡ •orr]anc''"''' do . 0 ,,,.,.,.0 "' d 1 D"·t ·¡ E lu 1· d,~ esta 1<e:v sera entregarla al llcparta-
,_, " i-.,,, ~' '"¡; ¡,_, c1on e is r1 o s- ¡ ·' S t ¡ ¡ · t d" d 
P ecial de D"o-"ta". ad , ¡ b t n1cn o ue .. an an( er, e (]lle, por 111 .erme_ lo e 

• -'v 0 v , emas, se e e e on1ar en con. l -. S t , d 01: 'l"'hr - ¡ , 
sideración que el edificio deJ Palacio de Justicia ª ecl'-= :'l.l'ia e , Jra¡:¡ u ic_a.'\" -! . e e comun 
debe guardar• armonía con el resto de la PJaz · acuerdo con .el ~'i.trroco del lVIu111c1p10 a:, Oea-
de Bolívar. a monte, procedc~a a Pfer.t~ar la rAsta1:~ac1011 del 

Artí~ui" ¡:¡o El Pal -,· ¡ ¡ t" · • 1 templo par.ror1111al de la c1ta<Ja ... poblac1on. _ 
"•vJ· ,a,:oc(• .• ns1e1aseracera-~At'l4ºFJ'tI "'dd ., 

pacidaU suficiente para rl fiuicionamiento de la r 1ci.1 o · ;S a Jey reg1ra ec; e s,n ,sanc1on. 
Corte Snpre1na ele .Tn8ti.cia, el Consejo de Esta> - Dad>t en Bogotá, D. E., a 2.3 de IJO\'Íembre 
do, la Prtienraduría Generill de la Nación, el de J8Gl. 
Tribunal Snperior ele Bogotá v sus Fiscalías rl . i 

Tribµnal ~~dniinistrativo de Ónndinaniarea '1os El Pr('S1denu:i del Senado, 
JuzgadOs Snperiores de 13ogot;'i y sus FiscalÍas y AR-MANDO L. FUENTES. 
los J11zgados (Je Circuito y 1\Innicipales, con se- El Prcsidcute de la C<'imara, 
de en la capltal de la R('píibliea. AGUSTirf ALJURE. 

.Astíenlo 'jQ 1<Jn el f'/lSO a,, q1ie en los Pre~n- :B~l Sl'cre.t11rio..del SC'nado, 
pur.stos Naeionales no qned.Pn origi.nalme,nte i11-
Pl1;1ídas las pfn·tidas nreesarins para el r,umpli~ 
miento de e-~ta J.ey, farúltas'.~ al Gobierno para 
hacer los traslHdos que s1'1111 necesarios. 

·;fosé .llan1[el liu1'tadd Lozano. 

A7bcrlo I'az Córdoba. 

El Prl~sitlcnte del Senadll, 

ARTh>IANDO L. FUENTES. 

El l'residenté de la Cá1nai:a, 

AGUSTIN ALJURE. -

El Secretorio del Senado, 

José Manuel }furtarJ.o J,ozano. 

Rl Secretario de la Cíi111ara, 

Alberto Paz Córdoba. 

Rcpúbliea de Colo•n1bia. - dobierno Nacional. 
l{ogotá., D. E., ll de dir:i.cmbre do 1961. 
l'abJí(111ese y i:jrrút.ese. 

El lliínistro de Jl1s1.icia, 

El }finistro do 

1.Tüiente Laverde Apo-nte. 

Hacienda 3r Créditó Públieo
1 

Jorge ,l[ejía Palac1·0. 

LA IMPRENTA NACIONAL 
Se permít~_ infor1nal' que estó 
capacito.da p<1l'a eiecut_o.r toda clase 
de trabajoi:; tipográficos -y lifogróficos 
Por lo ·tanto enciarece ·a todO.s las 
Enticiodes Oficiales. el Cumplimiento 
tler··necreto núm.-ero 2s&a de. is·ss. 

_~DillTEill!DD - Ul.TIMA PAGINA, 

1 


